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Córdoba,
06 ABR 2010

VISTO:
El Concurso No Docente que se tramita por EXP-UNC: 22263/2008; y

CONSIDERANDO:

Que el concurso se encuentra en la etapa de "oposición", ya que los
miembros del Jurado están evaluando las pruebas tomadas a los postulantes;

Que por NOTAS-UNC 1000/2010 y 1012/2010 se han presentado
observaciones sobre el trámite del concurso, las que -luego de consultas ante
la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC- serán debidamente consideradas
en la oportunidad que el Jurado concluya su actuación;

Que los miembros del Jurado solicitan una prórroga de 10 (diez) días
para concluir sus actuaciones;

Que el Concurso ha tenido un alto número de participantes, lo que
justifica el otorgamiento de la prórroga;

Por ello,
EL DECANO

DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
RESUELVE:
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Artículo 1°. Disponer que en el Concurso No Docente que se tramita por EXP­
UNC 22263/2008 y Resolución Decanal N° 16/10 Y concordantes, se otorgue
una prórroga de 10 (diez) días hábiles para que los miembros del Jurado se
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